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MINISTERIO DE HACIENDA

28153 CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de 
septiembre de 1982 por la que se modifica la de 
23 de mayo de 1980 y se crean dependencias de 
Inspección en determinadas Delegaciones de Ha
cienda.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 228, de fecha 23 
dé septiembre de 1982, a continuación se formula la oportuna 
rectificación: 

En la página 25956, segunda columna, segundo párrafo de 
la ya mencionada Orden, líneas penúltima y última, donde 
dice: «... Inspección unidades funcionales sin nivel orgánico, 
lo que lleva correspondientes.», debe decir: «... Inspección en 
otras provincias los que asuman las funciones correspon
dientes.».

MINISTERIO DEL INTERIOR

28154 ORDEN de 26 de octubre de 1982 por la que se 
crea el Registro General de Profesionales Tau
rinos.

Excelentísimos señores:

Los espectáculos taurinos se caracterizan por un alto nivel 
de riesgo 'potencial, que requiere una suficiente cualificación 
profesional en quienes intervienen en los mismos actuando 
en las distintas fases de la lidia.

La comprobación de la concurrencia de esta condición, que 
constituye una de las circunstancias básicas para que el es
pectáculo se desenvuelva con seguridad, regularidad y eficacia, 
exige la organización de un Registro General de Profesionales 
Taurinos en el que se inscriban los datos o menciones que 
procedan a tal fin.

En su virtud, a propuesta de la- Comisión Interministerial 
de Asuntos Taurinos, este Ministerio, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° 1. Se crea, en la Subsecretaría del Ministerio 
del Interior, el Registro General de Profesionales Taurinos.

2. Dicho Registro se estructura en las siguientes secciones:

Sección I: Matadores de Toros.
Sección II: Matadores de Novillos-Toros.
Sección III: Novilleros.
Sección TV: Rejoneadores.
Sección V: Banderilleros y Picadores.

Art. 2.° 1. En el Registro se reflejarán, después de cada 
inscripción, las actuaciones reglamentarias que realicen los pro
fesionales y, a tal efecto, ios Delegados Gubernativos en las pla
zas de toros remitirán ai Registro el correspondiente parte de 
actuación de todos los diestros a que se refiere el artículo 1.2, 
que hayan actuado en cada espectáculo.

2. En el Registro se harán constar también las sanciones que 
en materia de espectáculos taurinos imponga la autoridad y 
que pudieran afectar a las posibilidades de actuación de los 
profesionales afectados.

3. Igualmente tendrán acceso al Registro todas aquellas cir
cunstancias cuya inscripción venga exigida por otras. disposi
ciones legales.

Art. 3.° La inscripción se practicará previa solicitud del 
interesado, mediante la cumplimentación del impreso norma
lizado, cuyo modelo se inserta como anexo a la presente Orden, 
que deberá estar diligenciado por una Asociación profesional 
o Sindicato, representativos del sector, o por dos profesionales 
de la Sección I del Registro o. en su caso, de la Sección IV.

Art. 4 ° El paso de la Sección II a la I) y de la III a la II, 
deberá ajustarse a Jo que se disponga en el Reglamento de Es
pectáculos Taurinos y demás disposiciones aplicables, no pu- 
diendo practicarse la inscripción en la Sección I mientras no 
se hayan anotado diez actuaciones en la Sección II en un pe
ríodo de dos años consecutivos.

Art. 5.° 1. A partir de la entrada en vigor de la presente 
Orden, sólo podrán actuar en los espectáculos taurinos que 
se celebren en España los profesionales que acrediten la vi
gencia de su inscripción en la correspondiente Sección del Re
gistro.

2. A estos efectos, las certificaciones acreditativas deberán 
solicitarse por los interesados, directamente do la Oficina Cen
tral del Registro o a través de los Gobiernos Civiles; expresarán 
la Sección en que están inscritos, la fecha de la inscripción y 
las actuaciones anotadas; y tendrán validez indefinida, salvo en 
los supuestos de cambio de Sección, en que las certificaciones 
deberán ser renovadas, y en los supuestos de cancelación o sus
pensión de las inscripciones, en las cuales las certificaciones 
serán anuladas.

3. Las certificaciones podrán también adicionarse o reno
varse cuando lo soliciten los interesados, para hacer constar 
lag actuaciones realizadas desde su expedición.

Art. 6.° 1. La cancelación de las inscripciones se produ
cirá a petición o por muerte del interesado.

2. Las sanciones de inhabilitación de los profesionales ins
critos serán comunicadas al Registro por la autoridad que las 
imponga y producirá la suspensión temporal jle las correspon
dientes inscripciones, de acuerdo con el alcance de la inhabili
tación.

DISPOSICION ADICIONAL

Sin perjuicio de lo establecido en Convenios Internacionales 
suscritos por el Gobierno español, lds profesionales extranjeros', 
para poder actuar en plazas de toros españolas, deberán inscri
birse en el Registro, siguiendo el mismo procedimiento que los 
profesionales españoles.

DISPOSICION TRANSITORIA

1. A la entrada en vigor de la presente Orden, podrán ins
cribirse en la Sección I del Registro:

— Todos los profesionales que acrediten haber adquirido, 
antes de dicha fecha, la condición de Matadores de Toros, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Espectáculos Tau
rinos.

— Todos los profesionales que, habiendo realizado, cop an
terioridad a la indicada fecha, al menos diez actuaciones co
rrespondientes a la Sección II del Registro, adquieran la con
dición de Matadores de Toros cumpliendo lo dispuesto en el 
indicado Reglamento.

2. Si los profesionales se encontrasen sufriendo sanciones 
de inhabilitación, las inscripciones no tendrán vigencia hasta 
que se extinga el período de sanción.

DISPOSICION FINAL

Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior se adoptarán 
las medidas necesarias para la organización del Registro Gene
ral de Profesionales Taurinos y se dictarán las instrucciones 
pertinentes para la ejecución de la presente Orden, que entrará 
en vigor el día f de enero de 1983.

Lo que comunico a W. EE. pára su conocimiento y efectos. 
Dios guarde, a VV. EE.
Madrid, 26 de octubre de 1982.

ROSON PEREZ

Excmos. Sres. Subsecretario del Interior y Gobernadores ci
viles. 

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO GENERAL 
DE PROFESIONALES TAURINOS

(Anverso)

Póliza

Datos personales:'

Nombre y apellidos ............................................................ :............. ........
Nombre artístico .......................:............. ...................... ...............................;....... ..........
Fecha de nacimiento .......................................................................................................
Nacionalidad ..;.......................................................................................................................
Número del DN1 o del pasaporte ............... ......................................................
Domicilio o residencia en España .......................................................................

Datos profesionales (1):

— Lugar y fecha dé su primera actuación, como:

« Número
de

, ' actuaciones

Matador de Toros ..............................................................................................................
Matador de Novillos-Toros ............................................................... .................... .-.
Novillero ............................................................................................ ..............................
Rejoneador ................................................ ....................................................;......................
Banderillero o Picador ...............................................................................................

— Sección profesional en la que desea inscribirse: ..........................
— Tiempo y lugar (es) de preparación para el ejercicio do la ac

tividad que se propone iniciar...........................................................................

Declaración:

Manifiesta que reúne las condiciones físicas y la prepara
ción profesional necesarias para actuar públicamente en pla-

(1) Se deben cumplimentar solamente las casillas que afecten al 
solicitante.



MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28155 ORDEN de 13 de octubre de 1982 por la que se mo
difica el anexo 4 de la de 25 de febrero de 1980 so
bre homologación de tipos de vehículos automóvi
les y remolques y semirremolques, y se añaden 
nuevos anexos.

Ilustrísimo señor:

En el apartado 1.3.2 de !a Orden de 25 de febrero de 1980 
sobre homologación de tipos de vehículos automóviles y remol
ques y semirremolques se establece que, en el caso de autobas- 
tidores destinados a ser carrozados como autobuses o autoca
res, la ficha de características constará de dos partes bien 
diferenciadas, que deberán ser cumplimentadas por los fabrican
tes del autobastidor y de la carrocería, respectivamente. Sin 
embargo, en el anexo 4, apéndice 2, de la referida Orden no 
aparecen claramente diferenciadas las caracteristicas a cumpli
mentar por uno u otro fabricante.

La práctica aconseja, pues, establecer dos fichas de caracte
rísticas diferenciadas según se trate de autobuses y autocares 
carrozados o no por el fabricante del autobastidor.

Como consecuencia de lo expuesto en anexo 4 quedará limi
tado a los vehículos de las categorías N1, N2 y N3, añadiéndose 
al propio tiempo dos nuevos anexos —anexos 6 y 6 bis—, refe
ridos a las categorías M2 y M3, según se trate de vehículos 
carrozados o no por el fabricante del autobastidor.

Por otra parte, la citada Orden de 25 de febrero de 1980 no 
contempla los tractores agrícolas, los cuales deben ser asimismo 
objeto de homologación de tipo, según previene el artículo 241 
del vigente Código de la Circulación. Por tal motivo, se consi
dera necesario añadir un nuevo anexo 7 que contemple dichos 
vehículos.

Por último, es conveniente precisar el contenido de los epí
grafes que figuran en la ficha de características, así como los 
métodos de ensayo a utilizar por el laboratorio acreditado en 
cada una de las comprobaciones a que da lugar la homologa
ción de tipo. Por ello, se ha considerado conveniente añadir un 
nuevo anexo 8 con el que se relacionan las normas de obligado 
cumplimiento para cada una de las categorías de vehículos.

fin su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se modifica el título del anexo 4 de la Orden mi
nisterial de 25 de febrero de 1980 sobre homologación de tipos 
de vehículos automóviles y remolques y semirremolques, que 
quedará redactado de la siguiente forma:

«Vehículos de las categorías N1,  N2 y N3.»

Segundo.—Se modifica el párrafo primero del apéndice 1, 
que quedará redactado de la siguiente forma:

«Campo de aplicación.—El campo de aplicación del presente 
anexo se extiende a los nuevos tipos de vehículos pertenecientes 
a las categorías N1, N2 y N3, según se definen en el Regla
mento sobre Homologación de Vehículos, en lo que se refiere al 
frenado, cuya producción se inicie a partir de la fecha de en
trada en vigor de la presente Orden.»

Tercero.—Se adicionan a los anexos de la Orden ministerial 
de 25 de febrero de 1980 los siguientes que se publican adjunto 
a la presente Orden ministerial:

«Anexo 6 A: Vehículos de las categorías M2 y M3: Autobuses 
y autocares carrozados por el fabricante del autobastidor.»

«Anexo 6 B: Vehículos de las categorías M2 y M3: Autobuses 
y autocares no carrozados por el fabricante del autobastidor.»

«Anexo 7: Tractores agrícolas.»
«Anexo 8: Normas a las que habrán de ajustarse los datos de 

las fichas de características.»  

Cuarto—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es- 
tado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1982. 

BAYON MARINE

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANEXO 6 A

Vehículos de las categorías M2 y M3: Autobuses y autocares 
carrozados por el fabricante del autobastidor 

APENDICE 1

Campo de aplicación.—El campo de aplicación del presente 
anexo se extiende a los nuevos tipos de autobuses y autocares 
carrozados por el fabricante del autobastidor pertenecientes a 
las categorías M2 y M3, según se definen en el Reglamento so
bre Homologación de Vehículos, en lo que se refiere al frenado, 
cuya producción se inicie a partir de la fecha de entrada en 
vigor de la presente Orden.

Definiciones.—Se entiende por:
Homologación de un vehículo.—La homologación de un tipo 

de vehículo en lo que se refiere a las características enumeradas 
en la ficha de características anexa.

Tipo de vehículo.—Los vehículos que pueden ser puestos en 
servicio bajo el mismo número de homologación de tipo. Para 
cumplir estas condiciones estos vehículos deberán tener las si
guientes caracteristicas especiales:

— Ser fabricados por el mismo constructor, aunque no nece
sariamente en la misma fábrica.

— Pertenecer a la misma categoría de vehículos de las ci
tadas en el campo de aplicación de este anexo.

— Tener las mismas características fundamentales de cons
trucción de la carrocería.

— Tener la misma configuración.
— Tener el mismo tipo de motor.
— Tener el mismo peso máximo técnicamente admisible.
— Tener ¡a misma distancia entre ejes extremos (sólo en el 

caso de que la carrocería sea la única estructura resistente).
Variante.—Vehículos del mismo tipo que sin diferenciarse en

tre ellos en cuanto a las características de construcción esen
ciales presentan las mismas diferencias con relación al modelo 
de base en o que concierne a las siguientes características:

— PMA (peso máximo autorizado). 
— Suspensión
— Medida de neumáticos.
— Grupo propulsor.
— Carrocería.
— Distancia entre ejes extremos.
Estructura del número de homologación.—Constará de una 

letra E seguida de un número de tres cifras que indicará el 
número de aprobación.

APENDICE 2 

Ficha de características

0. Generalidades.
0.1. Marca.
0.2. Tipo y denominación comercial (especificar eventual

mente las variantes).
0.3. Género.
0.4. Categoría del vehículo. 


